
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

  
Auto No.    0472 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2022-00512-00  
REFERENCIA: VENTA E BIEN COMÚN 
Demandante CLARA INES PORTIÑO TOFIÑO, CC. 31.164.237 
 yaz_52010@hotmail.com  
Apoderado  Dr. GUILLERMO LEON RAND BENAVIDES 
 guillermoleonbrand@hotmail.com   
Demandados  ADRIANA LIZETH SAAVEDRA ESCARRAGA en representación del 

menor J.A.S.E. 
 MIGUEL EDUARDO SAAVEDRA ESCARRAGA en representación 

del menor J.D.S.M 
ALEXANDRO PAZMIÑO SAAVEDRA.  

 EVELYN DAYANA MUÑOZ SAAVEDRA, CC. 1.005.783.998 
 EYDAN CAMILO MOLANO SAAVEDRA, CC. 1.113.529.113 
  
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023).  
  
Pasa a Despacho escrito de subsanación presentado por el Apoderado Judicial de la parte 
demandante CLARA INES PORTILLO TOFIÑO identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.164.237 en la demanda de VENTA DE BIEN COMÚN instaurada en contra de ADRIANA 
LIZETH SAAVEDRA ESCARRAGA en representación del menor J.A.S.E., MIGUEL 
EDUARDO SAAVEDRA ESCARRAGA en representación del menor J.D.S.M, 
ALEXANDRO PAZMIÑO SAAVEDRA, EVELYN DAYANA MUÑOZ SAAVEDRA, CC. 
1.005.783.998 y EYDAN CAMILO MOLANO SAAVEDRA, CC. 1.113.529.113 para 
disponer sobre su admisión. 
 
Encuentra el Despacho que el escrito allegado y la demanda reúnen las exigencias de los 
artículos 82,83,84,88 y 406 del código General del Proceso, siendo admisible la misma. 

 

 
En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLE, 

 
R E S U E  L V E: 

 
 
PRIMERO.  ADMITIR, la demanda de VENTA DE BIEN COMÚN presentada a través de 

Apoderado Judicial por CLARA INES PORTILLO TOFIÑO identificada con cédula de 

ciudadanía No. 31.164.237 en contra de ADRIANA LIZETH SAAVEDRA ESCARRAGA en 

representación del menor J.A.S.E., MIGUEL EDUARDO SAAVEDRA ESCARRAGA en 

representación del menor J.D.S.M, ALEXANDRO PAZMIÑO SAAVEDRA, EVELYN 

DAYANA MUÑOZ SAAVEDRA, CC. 1.005.783.998 y EYDAN CAMILO MOLANO 

SAAVEDRA, CC. 1.113.529.113. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada por el término de diez (10) 

días, de conformidad con lo establecido en el artículo 409 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 291 de la misma obra. 
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TERCERO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en los folios de la matricula 

inmobiliaria No. 378-58748 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, 

Valle. 

CUARTO: DÉSELE al proceso el trámite ESPECIAL DIVISORIO señalado en el artículo 

406 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 

providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 

en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CPR.  

 
 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
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